
RAMA DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 604 TEL. 2618032 
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J04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co,  Tel: 608-2618032 Cel.: 324 541 9668 
Palacio de justicia Carrera 2 No. 8-90 Piso 6 Oficina 604 Ibagué- Tolima 

 

AL CONSTESTAR HACERLO DE MANERA VIRTUAL AL CORREO ELECTRÓNICO DEL 
JUZGADO y 

CITAR RADICACIÓN COMPLETA DEL PROCESO.  

 

AVISO 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
DE MENOR CUANTIA DE IBAGUÉ TOLIMA 

 

A V I S A 
 

Que dentro del proceso de SUCESIÓN promovido por CLARA INES HENAO 

PABON.  Cuyo causante es el señor CARLOS ALBERTO JAIMES ULLOA 

(QEPD), radicado bajo el número 73001-40-03-004-2019-00334- 00, y 

dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha  seis de octubre de dos 

mil veintidós,  procede a NOTIFICAR POR AVISO, el contenido del mismo  

mediante el cual corre traslado de los inventarios y avalúos adicionales 

presentados por el apoderado de la señora Clara Inés Henao Pabón en 

calidad de demandante 

 
La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

publicación del presente aviso. 

 
Se adjunta copia del inventario adicional como el auto de fecha 06 de 

octubre de 2022.  

Se elabora el presente aviso hoy veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós. 
 
 
 

 

      

 
 
 
 

JULIANA GARCIA BENAVIDEZ 
Secretaria 
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